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Sanidad derogará la norma que impide la 
donación de órganos entre personas con VIH 

 

• Se inicia el tramite de consulta pública previa para derogar la 
Orden de 1987 y equiparar el abordaje de la infección por VIH al de 
otras infecciones que no limitan la donación de órganos.  

• Según los datos de la Organización Nacional de Trasplantes 
(ONT) en la última década 65 personas con VIH podrían haber 
donado sus órganos y permitido la realización de 165 trasplantes.  

• La consulta estará abierta hasta el 16 de diciembre. Los 
ciudadanos, organizaciones o asociaciones que quieran enviar sus 
propuestas pueden hacerlo a través del buzón ont@sanidad.gob.es  

 

Madrid, 2 de diciembre de 2024.- La ministra de Sanidad ha anunciado su 
intención de derogar la Orden de 24 de junio de 1987 que impide la donación 
de órganos entre personas con VIH, en el acto de conmemoración del Día 
Mundial del Sida que este año tiene como lema: “Las mejores relaciones se 
viven sin prejuicios”  
 
Esta iniciativa, promovida por la Organización Nacional de Trasplantes (ONT), 
busca eliminar las restricciones en la donación de órganos entre personas con 
VIH, equiparando su situación a la de otras infecciones que no limitan la 
donación. 
 
Según datos del Programa de Garantía de Calidad en el Proceso de Donación 
de la ONT, en la última década 65 personas fallecidas con el VIH podrían 
haber donado sus órganos y posibilitado 165 trasplantes, de no existir una 
limitación normativa y de contar con receptores VIH idóneos en lista de espera 
que hubieran otorgado su consentimiento. A su vez, cada año unos 50 
pacientes con VIH entran en lista de espera para trasplante en España.  
 
Amplia experiencia española en el trasplante de personas con VIH  
 
Durante los ochenta y los noventa, el trasplante de órganos en personas con 
infección por el VIH se consideraba una intervención de alto riesgo. A 
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principios de siglo, momento en el que el pronóstico de esta infección se había 
transformado gracias a la terapia antirretroviral, comenzaron a publicarse las 
primeras experiencias sobre el trasplante de órganos en receptores con VIH 
con resultados esperanzadores. Esto hizo que la comunidad científica 
internacional se cuestionara si la infección por el VIH debía continuar siendo 
una contraindicación absoluta para el trasplante.  
 
En España, este viraje quedó plasmado en el Documento de Consenso 
Nacional adoptado en 2005 por la Sociedad Española de Enfermedades 
Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC), el Plan Nacional sobre el SIDA y 
la ONT. Hoy se realizan trasplantes de todo tipo de órganos en pacientes 
infectados por el VIH. Hasta el momento, en España se han registrado 311 
trasplantes de riñón, 510 de hígado, 11 de pulmón, 10 de corazón y 1 de 
páncreas-riñón, con buenos resultados y respetando los criterios de selección 
de receptores establecidos en el Documento de Consenso Nacional.  
 
La norma que se propone derogar es la que hasta hoy ha impedido que se 
puedan realizar trasplantes de donantes con VIH en receptores con la misma 
infección en España. Con su derogación, también se responde a una 
reivindicación histórica del colectivo con infección por el VIH y de los 
profesionales que les brindan asistencia sanitaria para que estas personas 
puedan contribuir, si así lo desean, a la donación de órganos para trasplante.  
 
“Las mejores relaciones se viven sin prejuicios” 
 
La ministra de sanidad ha presentado también la campaña: “Las mejores 
relaciones se viven sin prejuicios” que se fundamenta en los resultados del 
estudio Creencias y Actitudes de la Población Española hacia las Personas 
con VIH (2021). Un informe realizado con la colaboración de la Sociedad 
Española Interdiciplinaria del Sida (SEISIDA), en el marco del Convenio entre 
el Ministerio de Sanidad, la Coordinadora Estatal de VIH y Sida (CESIDA) y la 
Universidad de Alcalá para el desarrollo de acciones dentro del Pacto Social 
por la No Discriminación y la Igualdad de Trato Asociada al VIH 
 
Desde su puesta en marcha, en noviembre de 2018, el Pacto Social ha 
permitido avanzar significativamente en la protección de la igualdad, la 
aceptación social y la reducción del estigma relacionado con el VIH.  


